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RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE LA MESA, CUNDINAMARCA  

CÓDIGO 253863103001 
CALLE 8 # 19-88 OFICINA 206 EDIFICIO JÁBACO, CELULAR 3133884210 

jccmesa@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

La Mesa, Cundinamarca, febrero 20 de 2023 
 

 

 

 

 

 

 

En atención al informe secretarial, encuentra este Despacho que, en vista de la 

respuesta dada por el apoderado de la parte actora, en cuanto a la notificación 

personal a los demandados (arch. 20 y 21), no es de recibo dicha actuación, ya que 

esta notificación no fue realizada con estricto ceñimiento a la norma, pues se debió 

realizar de forma separada, es decir para cada uno de los demandados, y no en la 

forma como se aprecia en el citatorio, aunado a que no contiene los datos que 

ordena el art. 291 del C. G. del P. 

 

En cuanto a la entrega anticipada y, como quiera que se encuentra debidamente 

registrada la inscripción de la demanda se accederá a la misma.  

 

En consideración a lo anterior, esta Juzgadora 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Requerir a secretaría de cumplimiento al numeral 3ro. del auto 

admisorio de la demanda de fecha 19 de noviembre de 2020 (arch. 03).   

 

SEGUNDO: Previo a ordenar el emplazamiento de los demandados, se deberá 

nuevamente intentar la notificación personal a cada uno de ellos, en la dirección 

física denunciada para su notificación, con estricto ceñimiento a la norma (arts. 291 

y 292 del C. G. del Proceso). 

   

TERCERO: En atención a la documental vista en los archivos 017, 018, 023 y 024 

aportada en PDF de este legajo se DISPONE HACER ENTREGA ANTICIPADA del 

predio materia de esta litis, debidamente identificado y alinderado en la pretensión 

primera de esta demanda.  

 

Para el anterior fin, SE COMISIONA al señor Juez Promiscuo Municipal de 

Anapoima, Cundinamarca, quien cuenta con amplias facultades para el desarrollo 

de la diligencia aquí ordenada. Teniendo en cuenta lo previsto en el art. 28 de la ley 
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1682 de 2013, tal y como fuera modificado por el art. 5 de la ley 1742 de 2014, el 

comisionado tendrá el plazo máximo de diez (10) días hábiles para ejecutar la orden 

aquí impartida.  

 

Por secretaría, LÍBRESE DESPACHO COMISORIO incluyendo en el mismo, cédula 

y/o NIT de las partes, así como sus direcciones de notificación. DILIGÉNCIESE el 

respectivo comisorio adjuntando copia de todo el expediente digital al comisionado.   

 

NOTIFÍQUESE 

 

ANGÉLICA MARÍA SABIO LOZANO 

JUEZA 
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